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Procede el despacho a señalar fecha para adelantar la audiencia
preliminar de legalización de captura, formulación de imputación,
imposición de medida de aseguramiento y legalización de incautación
elevada por el Fiscal Seccional de Cáqueza. En ese orden, se señala el
día de hoy diecisiete (17) de junio del año en curso, a las diez y
treinta de la mañana (10:30 a.m.}/ para adelantar la audiencia
referencia. \

Comuniqúese el señalamiento de esta fecha a las siguientes personas:

• Fiscal Seccional, doctor Aníbal Luengas González, al correo
electrónico anibal.luenqas@fiscalia.qov.co

' Ministerio Público, doctor Edwin Andrés Santana Romero, cítese al
correo personeria(g)auetame-cundínamarca.qov.co mediante oficio

dirigido a la Personería Municipal o al celular No. 3214399064

e Al Defensor Público, doctor Alberto Rojas Urrego, cítese al correo
electrónico arucalvo@hotmail.com.
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